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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alca lde» y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permar^cerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n . 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S . 
: i E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Str suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLKTIN* de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V H R T E N C . ' A E D I T C > R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de Insertarse en el Boi.ETlN OFI

CIAL, se han de mandar al Gobernadoi 

de la provincia, por cuyo conducta 

se pasarán al Administrador de dicho 

per iód ico (Real orden de 6 de abril 

de 1859). 

S U M A R I O 

Parte oficial. 
Ministerio del Trabajo, Comercio 

e Iiitlustvia 
Real orden fijando un plazo para la 

presentación de solicitudes para aco
gerse a Jos beneficios del «Subsidio 
a familias n u m e r o s a s » • 

Admintatranión proriucial 
.Tefatura de miñas.—Anuncio. 
Solicitud de registros de D. Isidro Pa

rada.Moreirás. 

Mministración de rentas públicas 
de la provincia de León.—Circular 

Administración municipal 
Adictos de Alcaldías. 

Entidades menores» 
fídicto de Junta vecinal. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
"l. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
Je Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del d ía 21 deSeptiembre del928). 

Minisíerlo del Trabajo, torció 
e Induslfia 

R E A L O B D K N 
Núm. 900. 

«Bxcmo. Sr.'. La necesidad de re
solver aii<es de- que ñnnlice el «o 
mente -'.ejercicio los expediciitcs 
sobre concesión del subsidio a fami
lias nuinerosas, que estableció el 
.Real decreto de 21 de Junio dé -1926 
y reglaiueutó el dé 30 do diciembre 
del mismo ago, para que sus bene-
ficiós puedan sur otorgados con vela
ción a diclio ejereicio, obliga a seña
lar un plazo, dentro del cual sean 
presentadas las solicitudes que antes 
de fin de año han de quedar resuel
tas; en su virtud, 

S. M. el Rey (q. P. g.) se ha ser
vido disponer: 

1. ° Que las solicitudes, con todos 
los docutnentos necesarios, tanto do 
los que aspiren por primera vez en 
el año actual a la concesión del Sub
sidio a familias munavosas, estable
cido por Real decreto de 21 de 
Junio de 1920 y regulado por los de 
30 de Diciembre del mismo año y 
3 de Abril de 1927, como de quienes 
ya han obtenido sus beneficios en di 
año anterior, debeián tener entrada 
en este Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria antes del día 
1.° de Diciembre próximo, para, que 
dichos beneficios sean reeouocidos 
por lo que hace al ejercicio pre
sente. 

2. ° Que sólo se equiparen a las 
anteriores las solicitudes que, pasa 
da la fecha que antes se cita, y antes 

de 15 del misino mry, tuvieran en
trada eii este Ministerio, cuando el 
retraso obedeciere a causas ajenas a 
la voluniad del peticionario, no 
siendo en ningún oa-¡n aplicable esta 
excepción a las ingresadas con pos-
torioridnd a esl a úll iuia fecha. 

3. ° , Que aquellos soiiciianies que 
no hubieren aportado toda-la docu
mentación exigida'para jusfificnr su 
dereehe, deberán remitir'¡a que fal
tare antes de que -expire el mes de 
Noviembre próximo. ' 

4. "_ Todas.aquellas.insíaiioias que 
tengan entrada con posterioridad a .. 
los plazos •fijados, anteriormente so 
darán por t ío recibidas hasta 1.° de 
Enero de 1929, en qiin se les dará el 
curso que proceda. 

5. " Los expedientosque tuviesen 
doetimeníaeiúii incompleta y cuyos 
solicitantes no hubiesen salvado di
cha deficiencia antes de cxpirai el 
próximo mes de Noviembre, se con
siderarán equiparados a los del naso 
precedente. 

0.° Los Crobernadores civiles pu
blicarán esta disposición en los l iole-
tinex Oficiali'x de sns respectivas pro
vincias, y cuidarán de que se le dé 
también publicidad en ¡os Ayun
tamientos y en la Prensa de las mis
mas. 

De Real orden lo digo a V. E . para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E . muchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 192S. 

AUNOS 
Señor Director general de Acción 

Social y Emigración. 
(Ciicula del día 14 de Septiembre de 1928) 
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DON IMü PORTILLA Y PIBUKA, 
INOKV1KR0 J K F F D K L DISTRITO M l -

WKRO DK ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Isidro 

Parada Moreiras, vecino de Bena-
vente, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 16 del mes de Agosto, a las doeu 
y veinte, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencú.s para la 
mina de hulla llamada Constancia, 
sita en e¡ paraje «Puente de los 
Campos» término de San Ju»to de 
Cabanillas, Ayuntamiento de Noce
da. Hace la designación de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
ei estremo E . de un puente denomi
nado Puente de los Campos,, en el 
citado paraje, situado en el camino 
que conduce de dichos Campos a 
San Justo de Cabanillas y deáde él 
se medirán 150 metros al E . y se 
colocará una estaca auxiliar; de ésta 
200 al N., la 1.a; de ésla 1.000 al 
E . la 2."; de ésta 300 al S. la 3."; 
ésta 1.000 al O., la é."; y de ésta con 
100 al N., se llegará a la estaca au
xiliar, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el fie-
pósito prevenido por la Ley se ha 
admitido dicha solicitud pórdéoriat»'' 
del Sr. ' (íob«rnad(ir sin perjuicio d -
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de.' 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dins, contados de;-
de su fecha, puedan presentar en < 
Gobierno civil sus oposiciones J< : 
que sé consideraren con derecho " 
todo o parte del terreno solieitadi 
según previene el art. 28 del Rt: 
glamento y Real orden de 5 de sep 
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm.8.">'-):í 
León, 24 de Agosto de 1928.— P i " 

Pm-tilla. 

ADMINISTRACION 
DE RENTAS PÚBLICAS 

Circular para la formación de la* »><' 
tríenlas para el próximo año de 

Dispuesto por la baso 31 il'- f" 
de ordenación de la contribución 111 
dustrial, que las matrículas han d' 
ser formadas en el 4.° trimesii''1 '"' 
ejercicio, esta Administración, •'" 
su deseo de que los servicios se cun 
plan dentro de los plazos regla""'"' 



:íirios, y no lener qui! i-cmirrir a 
pivicodinnentos ooci-citivos paia lo-
¡rrarlo, llama la atenc:ióu <\e los 
•¡«llores Alcaldes y SecreterioK acorca 
• le tan importante sni-vieio para el 
próximo ojfi-cicio de. l!)2íl, y con el 
;in de evitarles las dudas y vacila 
clones que en su formación pudie 
van encontrar, les liace las siguien
tes prevenciones a las que se amol
dará»: 

t." Se procederá a la formación 
de los gremios eorrospoiidientes, o 
sean los que ejerzan la misma indus 
tría, a no ser que renuncien a ello 
las tres cuartas partes de los contri
buyentes respectivos, (base 35 a 39) 
procurando los señores Alcaldes in
culcar en el ánimo de los industria 
les la importancia y trascendeucda 
que para ellos tiene la constitución 
(le los gremio» y la utilidad que a 
cada uno de los agremiados reporta, 
porque de ese modo han de satisfa
cer la contribución con la equidad y 
justicia debida, puesto que han de 
satisfacerla con arreglo a la capaci
dad tributaria de cada uno, y ellos 
mismos, como mejor conocedores de 
las utilidades obteninas han de ser 
los que en este caso harán la distri
bución respectiva. 

2 " Las matricidas s* formarán 
por duplicado, con su lista cobrato-
ria debidamente reiutegra'las con 
1,20 pesetas por pliego o fracción 
el original y 0,15 céntimos ¡a copia 
y la lista cobratoria. Se i'elacionan 
los contribuyentes ~ por secciones, 
'tarifas, clases y epígrafes y dentro 
de estos por orden numérico; es de
cir, que el que ejerza industria se 
Tialaria con epígrafe menor dentro 
de cada clase, figurará Hiiti.'.s del que 
la que ejerza con epígrafe mayor, 
incluyendo las altas comunicadas y 
excluyendo las bnjas y fallidas pu 
ulicadas en el BOLETÍN OFICIAL y 
con dos hojas en blanco para poder 
ulicionar hasta el 10 por ciento de 
¡os contribuyentes que en ella íi-
.̂ nran. 

3.a Dichas matríeuliis deberán 
"star formadas y expuestas al púbü-
o por die>; días, antes del 10 do di-
ieuibre y tennitmdo dicho plazo, se 

•••emm'rá a esta Adniinistraciói., con 
-nx reclamaciones, una vez resuel-
'ns, que se hubieren presentado. 

Se acompiifiará a las mismas: 
a) Cert.ificaeióu del recargo mu-

"¡cipal acordado. 
b) Certificación de las indust rias 

' ' ti ambulancia. 
Í=) Certificación de la exposición 

a! público, expresando si hubo o no 
''"clnmaeiones. 

d) Donde haya locales para ce 

lebrar espectáculos públicos, como 
bailes, cines, toros, etc., se remitirá 
certificación del aforo y en dicha 
eerti/ieacióii se tioti/lcará a los duo 
ños de los mismos, el deber do co 
municar a la Administración cual
quier variación que se haga en el 
mismo. 

4. " En consonancia con lo dis 
puesto en el artículo 110 del Regla
mento, no deberán contener deí'ec 
tos, errores ni omisiones; serán per
fectamente legibles y no contendrán 
enmiendas ni tachaduras, siendo 
esto causa do anulación y devolu 
ción de dicho documento. 

5. " En los molinos y fábricas de 
electricidad, movidos por fuerza hi
dráulica, así como en los demás ele
mentos tributarios en el que utilice 
dicha fuerza, a continuación del 
nombre del contribuyente del moli
no o fábrica y correlativamente se 
consignará en la matrícula el tanto 
por ciento de salto de agua, es decir, 
como si fuere otro contribuyente, 
liquidándose la cuota y recargo co 
rrespondiente. 

6. " La cuota de las fábricas de 
electricidad, será la producción me
dia diaria obtenida en el año ante 
rior y comunicada por esta oficina. 

7. " En los Ayuntamientos donde 
no.se ejerza industria alguna, se 
remitirá certificación negativa, que 
dandó; la -Alcaldía responsable de la 
inexactitud de la misma, conforme 
o. jo.prevenido en el .artículo 172;del 
Reglamento. 

8. " Independientemente de Ja 
matricula, se formará el padrón de 
comerciantes e industriales índivi 
duales comprendidos en la letra c) 
de la disposición segunda de la ley 
de utilidades; para liquidarles do 
recargo el 25 por 100 sobre la cuota 
normal de industrial, y cuyos indus
triales son los que paguen, por una 
o varias industrias, una cuota de 
1.500 pesetas o mayor; tengan em 
pleado un capital superior a 100.000 
pesetas; cuando el volumen global 
do las ventas exceda do 250.000 p-
setas; cuando tengan más de 50 
obreros empleados en el uegoci'-, 
éstos últimos deberán presentar para 
ello las altas correspondientes, y lo* 
primeros serán incluidos sin este 
requisito. 

Confía esta Administración en el 
celo y actividad de los señores alcal 
des y Secretarios, para el más exac 
t,o cumplimiento de este importante 
servicio, realizándolo en el tiempo 
y forma indicado, con el iin de que 
esta oficina no se vea obligada a im 
poner a los morosos la multa de 50 
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pesetas y el mandar un comisionado 
plantón a recogerla. 

L e ó n , 15 de Septiembre de 1928. 
El Administrador de Rentas públi
cas, Ladislao Montes. 

ADMISTRAGIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía c-onutitucional de. 

Astorga 
Celebrada en el día de ayer la 

elección para designar dos vecinos 
propietarios agricultores, un vecino 
propietario de urbana y un repre
sentante de propietarios forasteros, 
que han de formar parto de la Jun
ta Pericial del Catastro do este Mu
nicipio, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 256 del Reglamen
to de 30 de Mayo del corriente año 
y la Real orden de 10 de Agosto úl
timo, resultaron elegidos por mayo
ría de votos sin reclamación ni pío-
testa alguna, los señores siguientes: 

D. José Cordero Nistal, vecino 
propietario agricultor. 

P. Domingo González Alonso, 
idem. 

D. Ricardo Alonso Pérez, vecino 
propietario de urbana. 

D. JesúsNistal del Campo, propie
tario forastero, vecino de Valdevie-
jus. - - • • • : 

Contra cuya elección se puede ív-
clamar en el plazo de cinco, días 
ante la Junta provincial de Catas-
tro. 

Lo que se hace público por medio 
del presente. 

Astorga, ITdeSeptiembre del928. 
— El Alcalde, Antonio G-arcía. 

wmmii MENORES 
Junta vecinal de Benazolce 

E l día 30 del corriente y hora de 
las catorce, se verificará en el sitio 
de costumbre la subasta del « Rozo» 
ile este pueblo para ganado lanar, 
con objeto do allegar recursos para 
pago del guarda jurado y necesida
des más urgentes. 

Dicha subasta se efectuará oon 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la presi-
d-ncia de esta Junta. 

Benazolve, 16 de Septiembre de 
1928.—El Presidente, Marcelo Al-

' r > ir • 
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ADMINIS1MIÓN DE l O S l M 
Juzgado de primera instancia 

de As-torga 
Don Faustino García del Otero, Juez 

<\e primera ¡uslmicia acuidontal 
de esta uiurlnd de Astorga. 
Por e! presente edicto, hago sa

ber: Que ¿n los autos que se siguen 
en este Juzgado de menor cuantía, 
promovidos por el Procurador don 
Ricardo Martín Moro, en represen
tación del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, contra D. José 
Alvarez Alvarez y D. Leopoldo 
Fuertes Gómez, casados, mayores de 
edad, labradores y vecinos de Lla
mas de la Ribera, sobre reclamación 
de dos mil cien pesetas do principal 
y otras dos rail oien pesetas más que 
se calculan por ahora para costas; 
cuyos autos se encuentran en perio
do de ejecución do sentencia, y en 
los que se ha acordado en resolución 
de esia [echa y a instancia de la par
te actora, sacar a la venta en pública 
subasta, los inmuebles que al final 
se describirán, los cuales fueron em
bargados a dicho demandado D Jo
sé Alvarez Alvarez, para responder 
de las expresadas cantidades, más ol 
ínteres legal del capital principal, 
desde el día 23 de Junio del pasado 
año; cuyo acto de subasta tendrá Inr 
gar «n la sala audiencia deteste Juz 
gado, el día ocho del próximo mes 
de Octubre, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: , ; 

l ." Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores pre-
tentav su cúdula personal corriente 
y consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad, igual, por lo 
menos, al diez .por ciento efecti%ro del 
valor de los bienes que sirven de ti
po para la subasta. 

•2." No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaluó do los inmuebles a que se re
fiere. 

3." Se hace constar que a instan
cia ile la parte demandante, se sacan 
los bienes a subasta sin suplir pre
viamente la falta de títulos de pro
piedad, siendo de cuenta del rema
tante el hacer la inscripción en el 
término que se señale, y del ejecuta
do los gastos que se originen hasta 
verificarla. 

Dado en Astorga, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos veinti 
ocho. — Faustiiio García. — V. Rome
ro Riitto. 

Jiienen inniueblex qm; non objeto de 
la xuhasla 

1.° Una huerta, cercada de pared 
con un arroto, en término de Llamas 

de la Ribera, de doce áreas de cabi 
da. que linda: Oriente, calle de 
Quint-amUa; Sur, Leopoldo Fuerte, 
Poniente, Regino Fernández y Nor
te, casa de Lucas y Francisco Her 
nández;tasada en doscientas pesetas. 

'2.° Un prado, regadío, al mismo 
término y sitio de Llacín, de treinta 
y seis áreas, que linda: Oriente, 
Francisco Palomo; Sur, Manuel 
Oampelo; Poniente, camino y Nor
te, Lorenzo García; tasada en seis
cientas pesetas. 

3. ° Otro prado, cercado de sebe, 
en el mismo término y sitio, que 
linda: al frente, presa; Sur, Wen
ceslao Rodríguez y Norte, Bernardo 
Alvarezjtasado en cincuenta pesetas. 

4. ° Otro prado regadío, en el 
mismo término y sitio de !a Pedrera, 
de cabida de catorce úreas, que liú
da: Oriente, Eusebia González; Sur, 
Laureano Alvarez; Poniente, Ya-
guazo y Norte, herederos de Fran
cisco Alvarez; tasado en doscientas 
cincuenta pesetas. 

5. ° Otro prado en el mismo tér
mino, sitio de Prado Concejos, de
doce áreas, que linda: Oriente, Ca
yetano Alvai'ez; Sur, José Alvarez; 
Poniente, Yaguazos y Norte, Maxi 
mino Alvarez; tasado en doscientas 
pesetas. 

6. " Otro prado, a igual término 
y sitio, elMorate, dé veintiséis áreas, 
linda: Oriente; y Norte, Francisco 
Ordás; Sur, Regino Fernández; Po-
niente. campo; tasado en trescientas 
cincuenta pesetas. ,. . 

7. ° Una Huerta,- secana, al mis
mo término y sitio de la Gallega, 
de treinta y cuatro áreas, linda: 
Oriente, cañada; Sur, Ensebio Gon
zález; Poniente, 3' Norte, campo; 
tasada en cien pesetas. 

8. ° Una tierra, a la Muría mis
mo término, de diez y ocho áreas, 
que linda: al Este, camino; al Sur, 
Gabriel Fernández; Poniente, Ma
nuel Diez y Norte, Maximino Gar
cía; tasada en cien pesetas. 

9. ° Otra tierra, al mismo término 
y sitio de San Pedro, linda: ai Este, 
Francisco Alvarez; Sur, reguero; 
Poniente, Nicolás Alcoba y Norte, 
Leopoldo Fuertes; tasada en cin
cuenta pesetas. 

10. Otra tierra, al mismo tér
mino y sitio de el Rebollo, de siete 
áreas, que linda: Oriente, prado de 
Claudio Fei nández; Sur y Poniente, 
Antonio Fuertes y al Norte, Gabriel 
Fernández; tasada en cien pesetas. 

11 Otra tierra, a igual término, 
trigal, al sitio de Paranderos, de ca
bida diez áreas, que linda: Oriente, 
Leopoldo Fuertes- al Sur, camino; 
Poniente, Marcelino Pérez y Norte, 

José Alvarez; tasada en cien pesetas. 
12. Otra tierra, trigal, al misino 

término y sitio de los Barriales, <\n 
diez áreas, linda: al Este, herederos 
de Juan Gómez; al Sur, camino; 
Poniente, Leopoldo Fuertes y Nor
te, Cesáreo IMaz; tasada en cien 
pesetas. 

13. Otra tierra, trigal en igual 
téruiinoy sitio La Juncal, que linda: 
Oriente, Petra Alvarez; Sur, Regi
no Fernández; Poniente Petra Fer
nández y Norte, Agustín Rodrí
guez, tasada en cien pesetas. 

14. Otra tierra, barbechal, al 
mismo término y sitio de las Zan jas, 
de nueve áreas, que linda: al Orien
te, camino; Sur, Angel Suárez; 
Poniente, Cañada; Norte, Marqués 
de Callizo; tasada en cien pesetas. 

15. Otra tierra, al mismo térmi
no, centenal y sitio la Cancilla, ile 
quince áreas, linda: Oriente, Ma
nuel Diez; Siii'i Cesáreo Diez; Po
niente, camino y Norte, Floilán 
Gómez; tasadaen veinticinco pesetas. 

16. Otra tierra, al mismo tér
mino, centenal y sitio de los Mozue 
los, de veintiuna áreas, que linda: 
Oriento, camino; Sur, Petra Fer
nández; Poniente, José Fernández 
y Norte, Simón Rey; tasada ¡en se
tenta y cinco pesetas. 

17. . Otra.tierra, centenal, al mis
mo término y sitio dé la Cierva, de 
cuatro áreas, que linda: Oriente, ca . 
mino; Sur, Nabor González; Ponien
te, Ensebio González.y Norte;.Maxi
mino, García; tasada en. veinticiuco . 
pesetas ; • - ' " 

'18. Otra tierra, trigal, al misnvt. 
término y sitio el Calvario, de tres 
áreas, linda: Oriont», Lucinda Alva
rez; Sur, JBnlbuena y Poniente, he
rederos del mismo; tasadaen vein
ticinco pesetas. 

19. Otra tierra centenal, al mis
mo término y sitio los Barriales, di-
cuatro áreas, linda: Oriente, Jler 
nardino López; Sur, Vicente Ko-
gueral; Poniente, reguero y Norte, 
María Alvarez; tasada en veinticin
co pesetas. 

20. Otra tierra, al mismo térmi
no y sitio de San Pedro, de cuatro 
áreas, que linda: Oriente, sitio Ha 
mado de Madrid; Sur, Nicolasa Al
coba; Poniente, reguero y Norte, 
Marcelina Suárez r. Francisco Alva-
z'ez; tasada en veinticinco pesetas. 

21. Otra tierra, jil mismo ténui-
r.t> y sitio del Morato, centenal, iiue 
linda: Oriente, reguero; Sur, .Benig
no Palomo y Norte, Agapito Suárez; 
tasada en veinticinco pesetas. 

Astorga, fecha ut-supra.-— Vicen
te Romero Ratto. 

0^.-370. 

/ - i 


